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Procedimiento documentación web 
 

1. Para adjuntar documentación a su expediente, o bien presentar 
documentación requerida mediante una intimación, debe ingresar en 
www.argentina.gob.ar/interior/migraciones sección Autogestión y 
seleccionar la opción “Residencias - Gestiones con tu trámite ya iniciado” 

 

 

 

2. Seleccione la opción “Residencias - Realizá gestiones con tu trámite ya 
iniciado”. 
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3. Ingrese su número de expediente y fecha de nacimiento y haga click en 
Buscar. 

4. Visualizará la trazabilidad del estado de su trámite y en la parte inferior se 
mostrará el botón Presente Documentación. 
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5. El sistema le mostrará los datos del trámite y aparecerá un recuadro para 
adjuntar la documentación. El único formato aceptado es PDF. Al hacer 
doble click en el recuadro, se abrirá la carpeta personal del dispositivo desde 
el cual se está realizando la carga y deberá seleccionar el archivo PDF a subir. 

 

• Seleccionando la opción “Agregar PDF” podrá adjuntar hasta 3 archivos en 
ese formato. 

• Una vez guardada la documentación no podrá adjuntar documentación 
adicional. 
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6. Al subir el PDF, se mostrará el archivo de la siguiente manera:  

 

• En caso de querer cambiar el PDF, haga click en Cambiar PDF. 
 

7. Si el archivo fue seleccionado correctamente, haga click en Guardar 
Documentación y confirmar para que el documento sea adjuntado en su 
expediente digital. 
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